
D El Pernano - Lima, Domingo 13 de Nov¡embre de 1983 
RESOLUCION  MIENISTERIAL 

No. 01015-83-AG/PRIDI. 

Lima, 08 de Noviembre de 1983 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema No. 0493- S2-AG'/PRIDI del 07 de Octubre de 1982, se ha Teservado a favor del PRIDI, la superficie de 78, - 890 Has. de tierras eriazas, ubicadas en los Dis- tritos de Salas y Paracas, Provincia de Ica y Pis- Co, respectivamente, Departamento de lca, corres- Ppondiente al Proyecto “Pampas de Villacurí”; Que, mediante Oficio No. 2371-82-DR. VIL-I- DRA.AR del 24 de Noviembre de 1982, la Direc- ción Regional Agraria VII-Ica, rémite a la Di- rección General Ejecutiva del PRIDI, . entre otros Expedientes, uno relativo al denuncio sobre 159 Has., ubicadas dentro de la citada reserva, trami— - tado por don Gonzalo García Ribeyro Ayulo; 

Eriazas y/o Abandonadas, aprobado por Decreto Supremo No. 060-82-AG, los procedimientos ad- ministrativos sobre esta materia en actual trámi- te se adecuarán al citado Reglamento en el es- tado en que se encuentren; - ; “ Que, de eres; Tn “Plido con. impulsar el trámite. de este. expediente, 

_Que, mediante Informe Técnico No. AC-PRIDI-DGE-DPCS del 0s de Octubre de | 

sentada por don Gionzalo Carcía 
con todos los re- querimientos de los Artículos Nros, 13e, 3Te, 382 | 39? del acotado: Reglamento, 

actuados en estado de aprobar 
Estudios correspondientes; 

Que, mediante Resolución Ministerial — No. 

- encontrándose los 

00690-83-AG/PRIDI del 27 de Julio de 1783, se | han aprobado las nuevas tarifas que norman la valorización de los terrenos materia de conce- sión para Estudios, Prórroga o Transferencia y fija el valor de venta que el Promotor debe pa- 
gar al PRIDI, por derechos de Adjudicación, en los procedimientos relativos a la ejecución de [ Proyectos Privados de Desarrollo Integral; ; 

De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 177* de la Ley 23555 - Ley del Presupuesto Ge- neral de la República, Artículo 49 del Regla- mento de Otorgamiento de Tierras Eriazas y/o Abandonadas, aprobado por  Decreto “Supremo No. 060-82-AG y en concordañcia con el Artícuio $* del Decreto Sipremo No. 025-82-AG, modifi- cado por Decreto Supremo No., 051-82-AG; . — 

SE RESUELVE: u 
* — Aprobar a fayor de don Con-— zalo García 

Has. de tierras eriazas, ubicadas em el Distrito 

“Teservado a favor del PRID1, 

la Concesión para _ 

[ 069-50-ORDEICA/DR.AA del 138 de 
1980, . corriente a fs. 23 y -24£, Iá misma que se ha 

- gación,: aprobado 
| del -C4 de Junio de 1958; 

Ribeyro Ayulo 1s concesión de 1580 | 

de Salas, Provincia y Departamento de Ica. Artículo 2? — Don Gonzalo García Ribeyro 

Factibilidad Técnico-Económico, 
cuatro (4) meses, de acuerdo a 
Referencia que para este fin entregará el PRIDI 

Artículo 3* — El citado titular, presentará al finalizar el segundo mes, un avance de las Estudios 
al PRIDI, para los fines a que se contrac el inc. 
8) del Artículo 3 del Decreto Supremo No. 025- 

' 82-AG. 
Artículo 4* — Una vez concluídos los Estu- dios estos serán presentados al PRIDI para los efectos a que se contrae el Aríículo 42 del De- creto Supremo Noa. 060-82-AG. 
Artículo 3 — Don Gonzalo García - Ribeyro Ayulo, abonará al PRIDI la suma de S/.- 60,750.00 (Sesenta Mil Setecientos - Cincuenta Soles Oro), por los derechos de contesión de Estudios, pago que se hará efectivo en el plazo de siete (7) días de publicada la presente Resolución. 
Regístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO: MILLER, Ministro de Agricultura,. A e - 

i! 

RESOLUCION  MINISTERTAL 
No. 01016-33-AG/PRIDI — 

Lima,: 08 de Noviembre de 1983 

“CONSIDERANDO: 

- Que, mediante Resolución Suprema “No, 0492- 82-AG/PRIDI del 07 de “Octubre de 19827 se ha 
la superficie de 76,890 Has. de tierras eriazas. ubicadas “en los Distritos de Salas y Paracas, Provincia de Ica y Pisen, respectivamente, Departamento de -Tca, correspondiente al Pr0yectq “Pampas de Vila- 

eurí”; 
Que, mediante Oficio. No. 2371-82-DR VII-I- DRA.AR de 21 de Noviembre ae 108 - a Di- rección Regional Agraria Vil-Icea, remite a la 

Dirección General  Ejecutiva del PRIDI, — entre 
otros expedientes, uno relativo al denuncio so- 
bre 159 Has., ubicadas. dentro de la. citada Te- 
serva, tramitado por don James Malatesta- Spai— 
ding; 

Que, el referido expediente se encuentra en 
estado de autorización para ejecución de Estu- 
dios y pianos sobre la Superficie materia del trá- mite, . conforme a- la Resolición  Directorat Na 

Marzo de 

dictádo' con. arreglo al anterior” Reglamenito de Conrsesión de Tierras y Aguas. .con fines de Trri- 
por -Decreto. Supremo No. 16 

Que, de acuerdo 2 la Segunda Disposición Transitoria del Reglamento de Ctorgamiento de Tierras Eriazas Y/o. Abandonadas, aprobado por Decreto Supremo. No. 060-82-AG, — los procedi- mientos administrativos sobre esta materia en 
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